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IV JORNADA DE LA PROFESIÓN DEL GESTOR CULTURAL

“Formación Universitaria, Colegio Profesional y Habilitación Profesional” 

23 enero 2010 - instituto andaluz de patrimonio histórico - isla de la cartuja - sevilla

FICHA DE INSCRIPCIÓN

A) Datos Personales

Apellidos      
                            Nombre       
Profesión       
                            Entidad       
Dirección      
                                Provincia                       

Población      
                                   Código postal       
DNI       
                       Móvil       
E-mail       
                    Tel       
B) Estatus / perfil (ver en pag 2 “Información general”, los procedimientos de inscripción)

1.  FORMCHECKBOX 
 Soy socio de GECA. Nº de Socio      
2.  FORMCHECKBOX 
   No soy socio de GECA, pero deseo asociarme ahora (50€/año) y ahorrarme la cuota de inscripción de la jornada a la jornada 

3.  FORMCHECKBOX 
   No soy socio de GECA y por ahora no me voy a asociar

C) Información adicional

Voy a quedarme para el almuerzo    FORMCHECKBOX 
  SI               FORMCHECKBOX 
  NO

Trabajo en:   FORMCHECKBOX 
   Sector público   FORMCHECKBOX 
   Sector Privado    FORMCHECKBOX 
   Soy estudiante   FORMCHECKBOX 
   Soy desempleado

Ayúdanos a mejorar. Opcionalmente puedes indicarnos sobre qué tema monográfico te gustaría que versase la Jornada de la Profesión del año 2011 (también puedes hacernos las sugerencias que estimes oportunas).

Escribe aquí:       
Remitir la inscripción hasta 15 de ENERO por algunas de estas vías (preferentemente por email) 

Secretaría de difusión y admisión de inscritos. Noletia, Comunicación y Gestión Cultural.

Información e inscripciones

Persona contacto: Berto Cáceres

Email: berto.caceres@noletia.com 

TEL: 954 71 11 66 (de 9h a 17h, inintirrumpidamente) FAX: 954 71 11 69

D) Información general (y protocolos de inscripción):   

· La inscripción incluye almuerzo.

· La inscripción a la Jornada tiene un coste de 20 euros para aquellos que no sean socios de GECA. Para los socios de GECA es GRATUITA. 

· Las sesiones son durante la mañana. Por la tarde se celebrará la asamblea para los socios de GECA. A esta asamblea podrán acudir todos los socios de GECA, independientemente de su participación en la Jornada de la Profesión. 

· El envío de la ficha antes del 15 de enero, independientemente del estatus del solicitante, no implica la formalización de la inscripción, debido a las limitaciones de aforo. 

· Los socios de GECA deberán enviar la ficha de inscripción. Tras el 15 de enero, debido a una previsible demanda mayor que el aforo disponible, se enviará un correo electrónico de confirmación que deberá ser respondido en un plazo de 5 días (hasta el 19 de enero). Solo con la respuesta a este correo electrónico se considerará formalizada la inscripción. En caso de no responder se entenderá que su plaza está disponible para los solicitantes que se encuentren en lista de espera. 

· Los no socios de GECA que deseen asociarse previamente a la jornada no pagarán los 20 euros de cuota de inscripción. Recibirán un email con las instrucciones para asociarse a GECA. Se considerará confirmada su inscripción cuando hayan rellenado la ficha de inscripción de la Jornada y se haya formalizado su ingreso a la asociación. Estos trámites deberán realizarse antes del 14 de enero; en caso contrario GECA se reserva la opción de pasarlos a la lista de espera. 

· Los no socios que no deseen asociarse a GECA que se inscriban a la jornada recibirán un email con la forma de pago. Será imprescindible cumplimentar el pago previamente a la jornada y se considerará formalizada su inscripción con el ingreso de esta cuota. Estos trámites deberán realizarse antes del 15 de enero; en caso contrario GECA se reserva la opción de pasarlos a la lista de espera. 

· El criterio de ingreso a las Jornadas será el orden de formalización de la inscripción, entendiéndose este de manera diferente según los tres estatus descritos en el apartado “b) Estatus / Perfil” : 

- Para los socios se tomará como referencia el día en el que envíen la ficha de inscripción (además, recordamos, tendrán que responder al email de confirmación que se enviará el día 14 de enero).

- Para los no socios que deseen asociarse, se tomará como referencia el día en el que formalicen su asociación a GECA y hayan enviado previamente la ficha de inscripción.

- Para los no socios que no deseen asociarse, se tomará como referencia el día que hayan realizado el pago de la cuota y hayan enviado previamente la ficha de inscripción.











































